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ADMINiSTRAGg PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio íic Cooperación

ANUNCIO •

Daíndio cumpihiimienjtO' a lo- dispues
to en el antíeuio! 88 del Regiamento 
de Oontraitaoiión de las Coa?poira!ciones 
bocales, por el presente se hace pú- 
bhooi que se va. a procedeí' a la dévo
lue ión de la garantía' ’ impuesto pior 
don Agapito García de la' Fuente pa
ra responder de la ejecución de Ce- 
menterio en Piñel de Arriba.

Todo aquel, que creyere tener ay 
gún dereicho exigible al adjudicata- 
riio por razón diel contrato garantiza
do, podrá preS'entar su reclamación, 
en las Oficinas 'de este 'Servicio, du
rante el plazo de quince días, de 
nueve a catorce horas.

Válladolld, 15 de enero de 1966.—El 
présidente, Emiliano^, .Berzosa Recio. 
El secretario’ intgíFÍihio,\Virgilio Ares 
Perier.

vA 125

Jcfa\uç^dc J^OasPúblicas

RESOLUC^N.^ áe la Jefatura de 
Obras PÍt^licas de Valladolid, por 
la que se hace público el resultado 
del concurso-oposición celebrado 
para cubrir vacantes en la plantilla 
de camineros de este Organismo.
Aprobada por la 'Dirección Gene

ral de Carreteras y Cambios Vecina
les por Resoilución de fecha 8 de los 
corrientes, propuesta' formulada por 
el Tribunal Califiicador del concurso- 
oposición cuya .convocatoriQ fue .au.to- 

rizada por el ipiisimo Centro Directi
vo en 30 de agosto de 1965, para 
proveer dos plazas vacantes ’de cami
neros en la plantilla de esta Jefatu
ra, más las que en la misma catego- 
ría pudieran producirse hasta la 
tarmánaoión de los exámenes, y en 
virtud de lo dóspuesto en al vigente 
Reglamento General de Personal de 
Camineros del Estado del 13 de julio 
de 1961, se hace público para general 
conocimiento que de acuerdo con la 
propuesta anteriormente mencionada 
han isiido declarados aptos para ocu- 
P’ar ’dichas vacantes -líos aspirantes^ 
idon Justino Fonseca Herrero y don ■ 
Julio 'Castellanos Pérez, los que den
tro. dal plazo de treinta.’días, a con
tar 'de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, -deberán incorporarse a. su des- 
tino. ‘ .

Valladolid, 12 de 'enero de 1966.— 
. El ingeniero jefe de Obras Públicas, 
Antonio Martínez. -

99

ADMINISTRACION L
Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO

Notificado conforme determina di 
artíoullO 15-d). del. Reglamento de 5 
de/marzo de 1964,.;.para-,latramita- 
ci'ón de expediente de inclusión en 
el Registro Municipal de Solares y 
otros Inmuebles de Edificación For
zosa de la finca número 10 de la calle 
Matías Sangrador, don Eusebio 
Herrera como arrendatario d)el piso 
tercero izquierda de dicho inmueble, 
e..- ignorando su actual paradero, ©a 

le notifica por el presente edicto pa-, 
ra que, corno interesado en refendo 
expedi'ente y en el plazo máximo die 
quince ’días, a partir del siguiente al 
de la pubhcación 'de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
pueda acudir ante ■eiste Ayuntamien
to, en pro o en contra de la inclusión 
solicitada, .alegando' lo que tuviere 
por conveniente y con aportación o 
propuesta de pruebas practicables.

Valladolid, 15 de enero de 1966.— 
El 'alcalde, ’Martín Santas Romero.

" ,/'‘-^° \ 109-93

\actividades
\ ija^iefíiáo presentado don Félix El- 
viráf 'S an José solicitud de ¡Ucencia 
para instalar un dlepósito de ganado 
caballar, con capacidad para seis ca
bezas, en la Avenida de Santander, 
número 6,' por la. presente se hace 
saber que quienes se 'consideren afec
tados de algún modo ipor la “activi
dad” que se pretende establiecer, 
pueden hacer las observaciones per- 
timentes, por escanto, a este Ayunte 
m’iento, en el término de diez días, 
a contar 'del siguiente al de la publi
cación d e este anuncio. ■

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y 
horas de 'oficina, durante '61 plazo se
ñalado, en el Negooiado 3.° (Policía) 
de la ’Secretaría General del 'Excelen
tísimo Ayuntamí'ento. y.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en .el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Re
glamento de. Actividades Molestas,- 
Insalubres, Nocivas y Peligrosasv.de 
30 de novrómlme. de 1961. .■.....;.. 

Vahjj»aáíS^,íB4vde dáicá'embre de--1965.
E¿k*S!3cailíete, 'Martín Santos Romero-.-
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PEÑAPIiElL
Nuevas actividades

■ Habiénidoise presemtado poœ don 
Fa,uistino- García Bayón, idistnbuiddir 
^c gas buitano para ila zona de Peña
fiel, soilácitud' idle licencia para insita- 
lar un atoacén de 'botellas de gas 
butano de 2.^ categoría, 5.000 kilo
gramos, en el sitio denominado' el 
“Feiriaíl” o “San .Francisco”, por la 
presente se hace' saber que" quienes 
se icO'nsideren afectad'OS de algún mn 
do por esta nueva axatividad, pueden 
hacer las oteervaeiones pertinentes, 
por escrito, a este Ayuntamiento', en 
el término 'de 'diez días a contar al de 
la publicación del presente edicto' en 
M “Boletín Oficial” de la provincia.
• .La docum'entaciô'n relativa a la pe. 
tioión referida, puede examinarse, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina.

Lo que se hace público, a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
húmero .2, letra a), idel vigente Regla- 
ihuento de Actividadea Molestas, In
salubres, Nucivaia-.; y Peligrosas de 30 

•der^dvíembre de lOQl.
Peñafiel, 15 de '^nero de 1066.—lEl 

Idlcald'e, Angel gs^ibano. f 
1 t 89-95

PÍE-ÑAFIEL
Estando, vacante en este Ayunta

miento la plaza de agente ejecutivo 
para la recaudación de los Arbitrios 
Municipales en la vía de apremio, se 
anuncia -su provisión, mediante con
curso, entee aquellas personas ' que 
reúnan las condicit)nes establecidas. 
. Las bases' que habrán 'de regir en 
este coniourso', se hallan de manifies-' 
to, en la .Secretaría del Ayuntamien
to; juntamente con él 'expediente' de 
su razón, donde podrán ser examina
das por las personas interesadas, du
rante las horas de oficina.
- Las solicitudes pidiendo tornar par
te en este concurso, serán presentar 
das, en las Dependencias municipa
les, 'dentro del 'plazo de' quince días, 
desde la publicación de este anuncio 
en -el “Boletín Oficial” de la provin
cia. '
' Peñafiel, 14 de enero de 1966.—E:1 
alcalde, Ángel Escribano.

........  90-96

ODiMU'NIDAD' DE, VIELLA Yl TIERRA * 
DE 'PORTILLO

' Habiendo sido solicitada' por Unión , 
Resinera Española, S. A., vecina de • 
Bilbao', la devolución de la fianza de
finitiva que tiene constituida para 
responder, del aprovechamiento de 
resinas del .monte LlanUlos-Parrilla, 
perteneciente a los Propios de esta 
Comunidad, en la campaña forestal ,

1964-65, se hace público por medio 
del presente anuncio, para que, en el 
plazo- de quince días hábiles, puedan 
presentar reclamaciones quienes cre
yeran tener algún derecho' exigible 
ai adjudicatario, por razó-n dél con
trato gararatiXadb.

í -' ' Portillo./- ló'^'Seí enero, de 1966..—El 
' alcalde-preBidente,'ií Mario Acebes.

V#»*V<LAiL0:N DE CA,MP0:S

. Aprobado' por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto extra
ordinario para' la red ,de distribución 
de ag'ua- a domicilios iparticulares, 
estará 'de manifiesto' al público- en la 
Secretaría de 'este Ayuntamiento, P’or 
espa'cio de quince, días hábiles, a 
partir de la publicación 'de este 'edic
to en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, .durarite cuyo plazo todos los 
habitantes, 'e interesados, poidrán for-. 
mular respecto ai mismo .las recla- 
maiciones y observaciones que, esti- 
m-en pertinentes, con; arreglo a lo 
di'spue'sto!,,.‘en el artículo 698 del’ texto 
refundido de'ííla, Ley .de Régimen Lo
cal de 2'4 de junio dé 1955.

Villalón de iglahipos, 13 de enero de 
’1966.-—'El alcalde, Rascua,! Muñoz' Mu-

• ' . 76-98

VILLANUBLA
IgnorándoS'e el paradero de los mo

zos que a continuación se expresan, 
com-o igualmente el de sus padres, 
comprendidos en el alistamiento de 
este Municipio para el remplazó de 
1966, se les cita, por medio de la 
presente, para las opierácíones dé rec
tificación del alistamiento, cierre de
finitivo y declaración de soldados, 
que tendrán lugar en estas Casas 
Consistoriales, a las diez horas, res
pectivamente, los días 30 del actual, 
13 y 20 de febrero, próximo, quedan
do ad-vertidos que si dejaran de com- 
P'arecer serán declarados prófugos.

MOZOS QUE SE CITAN

Fernando Fernández Gómez, hijo 
de Félix y Matilde.

Rafael Ramón Ortega García Do- 
míngu.ez’5hij'O de Miguel y Simona.

.losé Luis Gutiérrez Pérez, hijo de 
.loaquín. y Juana.

Villanubla, 10 de enero de 1966,— 
El alcalde (ilegible).

VILLANUEVA DE SAN 'MANCIO
Ail siiguiente día háb'il en que se 

cumplían veinte idías hábiles también, 
de aparecer inserto en eil “Bóletín

Oficial” de esta provincia y con. arre
glo al pliego de condiciones económi
co-administra túyas, 'se celebrará, en ' 
el despacho de esta Aftcaldía, a las 
cuatro de .la tarde, la subaste pública 
para adjudicar el aprovechamiento. 
de pastos de las praderas municipa
les, por un p'eríoido de cinco' años.

Los tipos de tasación son:
1 .0 Lote de una extensión de 

17-30-00 hectáreas, precd,o por cada 
anualidad, 50.000 pes-etais.

2 .0 .'Lote de una exte.nsió.n de 
13-44-00 hectáreas, precio por cada 
anualidad, 55.000 pesetas.

3 .® Lote de una extensión de 
;l'l-37-00 hectáreas, .precio por cada 
anualidad, 25.000 p'esetas.

4 .0 Lote de una extensión de 
211-73-75 hiectáreas, precio por cada 
anualidad, 85.000 pesetas. ■

E'l pliego de condiciones podrá ser 
examinado,, en la -Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina.

Villanueva ;;de\ San Mancio, 14 de 
en-ero de 1986.—alcalde, b’^án- 

•jbhez. . -y V

U 32/1' to

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Don José Vicente Tej.edo Cañada, se- 
,cretarip de Sa O.--a- dé ila Audi'encia 
T-erriitorial -de Valladolid.
Certifico': Que en 'el rollo de Sala 

'ri-úmero 125 de 1965, dé esta Secreta
ría de 'Sala de mi cargo, se ha dicta
do, por la Sala de lo Civil de esta 

■ Audi'encia T-orritoirial, la 'sentencia 
cuyo leñcabezamiénto y parte d-isp-o- 
sitiva so'n d'eD tenor literal siguiente:

Sentencia, número 270.—-Sala de lo 
Civil. Ilustrisim'O' señ ór presidente 
'don .AntonioHManuel 'del Fra'ile Cal
vo, ilustrísim'os señores magistrado'S 
don César Ap'aricio y de Santiago, 
don José García Aranda, don Ricar
do Mateo González. En la ciudad-de 
yalladolid, a dieci'esiete de diciembre 
de mil nov-eciientos 'sesenta y cinco. 
La -Sala de 10 Civil de la Excelentí
sima Audiencia ' Territorial de Valla
dolid, ha visto,- en grado de apelación, 
los -autos 'de m'enor .cuantía, proce 
'dentes died Juzgado dé primera ins
tancia de Villalón de Campos, segui- 
d'OS entre partes, - d-e una y como 
demandanteapelante, por don Anto*- 
nio Sa.n Pedro Martín, mayor de 
edad, comerciante' y vecino de Valla
dolid, que ha 'estad'O representado por 
el procurador 'dón Vidtorian'o More
no Rodríguez y 'defendido por el le
trado don Antonio Moreno Gil, y de
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otra, como demandados-apelados,'' por 
don Baltasar Sevillano Arellano, • ma
yor de edad, 'Casado, abogado-procu- 
riador-y .vecino' de- León, que. ha esta
dio representado ¡pop el procurador 
don Antonio! Redondo Araoz .y jde- 
fendidO' por el -letrado .don Nemesio 
Arroyo Tabarés,. y don José Luis Se^ 
villano Lumbreras, mayor de -edad, 
casado y icon domicilio en la Unión 
de 'Camp'0'S (VaUa'dolid), y la esposa 
ide éste, doña Gertrudis Sevillano, 
mayor de edad, y 'con' el mismo- do
micilio, -que -no han compar eici do 
ante -est-e Tribunal iSuperior en el 
presente recurso-, por lo que, en 
œanto a los mismos-, se han ent'endi- 
do las actua-ciohes en los Eistrados 
del Tribunal sobre tercería de domi
nio •respecto de un vehículo tractor, 
'em barga do en juicio! ejecutivo pro
movido' p'or don Baltasar, contra 'doi^ 
José Luis.

Parte dispositiva. —iFallam-os : Quey 
éstimantí'O el recurso dé . 'apélaición ' i 
ínterpuésto y revolcando por ello ia 
sentencia ' recurrida, debemos de de- 
dlarar y declaramos qu-e el tracto-r 
ñiarca Ebro, m'otor número 1T8627, 
de 44 HP., de potencia, combustible 
gas-oil, 'de la matrícula VA-3.297, em
bargado bajo el número 2, en la dili
gencia .llevada a tal fin en el pueblo 
dé La Unión, de -Campos, por la. Oomi
sión idel Juzgado de primera instan-' 
cía de Villalón, 'en autos de juicio 
ejecutivo señalado' œn ©1 núm-ero 34 
de 1964 de idicho Juzgado, promovido 
por don Baltasar Sevillano Arellano, 
co'ñtra su hiijo 'don José Luis Sevilla
no Lumbreras, por un millón dos
cientas veiniticinco ' imj'i l pjesetas idie 
principal, más 6.157 de ga-stos y 
500.000 pesetas de costas,' perteniece . 
en el día de hoy y hasta que no esté 
resuelto- -él pacto' de reserva de do
minio, en plena propiedad!, al actor 
en 'la piresente tercería don Antonio 
San Pedro' Martín,' candénandó a los 
d.em anda dos don Baltasar iSevádlamo 
Arellanoi, don José Lúiis S'evillano 
Lumbreras' y su estp-osa doña Gertru- 
idis -Sevillano!, a estar y pasar por la 
presente 'de'ciaraición y a hacer -en
trega, p'or quien/ corresp-onda., ah ale- 
tor, del referido' véhícuio!. Igualmente 
debemios ordenar y ordenamos él al
zamiento del 'embargo praicticado so
bre m-enciionado tracitor por el Juzga- 
■do de .prim'era instancia de Villalón, 
de Gamp'ois,- en ¡el pu'eblO' die Lia Unión 
de Campo®, el día 2-7 id e' octubre de ■ 
1964, debiendo quedar dilcho embar-' 
go sin efecto-. Sin haioer expresa con- - 
dena de costas en ninguna de las' 
dos instanciias, ,y apareciendo de los . 
autos quie el diolcum-ento número un'O 
de los .presentados con la demanda, - 
comprensivo' -de la venta del tractor 
de reserva de -dorainio, no aparece 
con lía nota de haberse 'liquidado los 
derechos reales, désigliósese del miismo 
dejando testimonio de él en forma

'literal y hágase su entrega- al actor 
don Antonio - San Pedro 'Ma'rtán', po
niendo 'diligencia -ai señor secretario 
en dooumientó' 'original, en la qué se 
haga constar que él precio de la ven
ta, con el paetO! indicado, fue el de 
149.817. pesetas; quedando pendiente 
de ejecución 'la presen-te sentencia, 
¡hasta que p.o.r el ''señor San Pedro no 
se acredite h-a ber satisfecho dicho 
pago.

-Expresada sentencia fue publicada 
el día de su feciha.' Lo relacionado es 
ciento' y concuerda 'Con su original a 
que me refiero' y a que me remito, 
para que' conste en cumplimiento' do
lo' ordenado, y sirva de notificación a 
los litigantes no . comparecidos en el 
recurso 'de reíenen-cia, expido la pre-' 
'senté,. qrué^^^wo en Valladolid, a 

.^.^eirffa f^e dfcitob're de mil nove- 
_¿¿ept:o'S sesenta y cinco.—José Vicen- 
‘’Íe Tejed'o Gáñadav-

78-101

^Üii^^áos de primera instancia 
e instrucción

-VALLADOLID.—NUMERO 2 
Don Rafael' Gómez Escolar González, 

magi'Stradoduez de primera instan
cia número' dos de Valladolid.
HagO' saber: Qué' en este Juzgado, 

die ml cárgo y con el número 21
1965, se sigillé juicio' ejeoutivo a OV' 
tancia dé Inidustrias Valliisoletahçs.^ 
de Nutrición Animal, Sociedad Ano- 
nima (I. V. A. N. A. S. A.), contra 
don Angel Sánx-hez' Andrés y -su es'. 
posa dóña R^esuórección PaToono, en*‘^ïoin Rafael Gómez Escolar González,
reclamación de 90.963 pesetas de 
principal y 30.060 pesetas .más para 
intereses y - costas, en cuyos autos se 
ha a'cordado sacar a la vénta, en pú- 
bhica y primera subasta, por lotes, 
leus bienes que después se dirán, baj'O 
1 a-s advertencias y condiciones que 
también se expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

-Lote pirimero: Una granja sita en 
él pueblo de -Labajos, de cónstruc- 
ción 'de ladrillo!, de forma rectangu
lar, de 64 metros de largo' por .11 y 
m.édioi de ancihO', con tejado' ide planta 
de uralita, con características apro- 
piada'S para' gallinero', de una sola 
planta y unido' al m'ismo un terreno 
cercad'O de 736 metros cuadrados, y 
está 'sitO' en el camino de Fuente d'd 
Oura 0' Serrada; linda al Norte, Ca
yetano García; Sur, con vereda que 
va al camino- de Serrada, con quien”
linda por ell Este, y poir el Norte, ■ ia herencia de los ta-mhién transmi- ■
¡la 'Charca- del pueblo, adquirido por 
don Saturnino Fecha!. Tasado todo 
ello en quinientas veintinueve mil 
doscientas pesetas.

Lote segundo: Una furgoneta mar
ca Citroen, de 2 ov., matrícula

M-370.494, tasada en cuarenta, y. och-o 
mil 'pesetas.- ' -

ADVERTENCIAS

Prim-era: Que .la subasta tendrá 
lugar .'en la Sala Audi-encia de. este 
Juzgado; el ¡día 26 de febrero; próxi
mo y su hora de las once de su ma
ñana.

-■Segunda: Que .para tornar parte 
en la misma deberán tos licitadores ' 
consignar previam'ente en la mesa 
del Juzgad'O una cantidad igual, por 
lo mienos, al diez po'r ¡ciento' del tipo 
de tasación de cada lote, no admitién- 
dose posturas que no cubran 
terceras partes del avalúo 
mismos. -

Tercera: Que el inmueble 

las dos 
de los

se en-
cuentra sin inscribir en él Registro 
de la Propiedad, que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del 
actor, si existieran, quedarán subsis
tentes, entendiéndose q u e el rema
tante las ácepta y queda subrogado 
en tías mismas, sin destinasse a su 
extinción en el precio -deí remate.

Cuarta : Que él vehículo se .encuen
tra '61! poder del demandado don An
gel Sánchez Andrés, vecino de Laba- 
j'Ois, en calidad de 
■disposiición de quien 
narle.

'depósito' y a
iquiera exaimi-

a' once de ene- 
sesenta y seis.

Da'(ioeíi*yalld!dolid, 
p 'á|7ecienitoB

■^afaeft- Gómez Escolar González.—¡El 
%ecretairip', •^i^ell Mingo.

72-Î02

yA-i^lSADO LID.—NUMERO 2- 

magistrado-juez de primera instan- 
'Cia número dos de Valladolid y su 
pantído.
Hago saber: Que eñ este Juzgado 

y con el número 232 'de 1965, se sigue 
expeidiente" sobre información de do
minio a instancia de don Fidel Ba
rrigón Olmedo y idoña María Criado 
Briso Montiano, mayores' de edad, 
cónyuges entre sí, y vecinos de Za
ratán, para inscribir a su nombre la
que se señala en la relación de fincas 
que luegO' se dirán, en el Registro' de 
la Propiedad de este partido, estando 
■sin inscribir las números 2, 4 y de 
Ha 5 a la 14, y para reanudar el tracto 
■sucesivo' interrumpido- la número 1: 
y por el presente edicto se cita a los 
transmit en tes con domicilio descono
cido, doña ECequiela Placer Barriga, 
doña Pilar y doña Martina Padrone's, 
y a los que se crean, con derecho a ,

Jentes don Victorl-o y d oñ a Petra 
Cristina, padres d'e María Criado; 
don Ramón Barrigón y doña Estefa
nía Olmedo,' padres Me don Fidel Ba
rrigón y don MardOnto Briso Montia
no, pariente próximo de doña María
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Griiatio, y a los colindantes, también 
desconoiciidos sus domidliois, don Ale
jandro Briso Salinas, don Demetrio 
Nieto do Diego, Derederos de don 
Ignaicio Durango, y don Saturnino 
Mintegui, a fin de que en el término 
de diez días, al igual que a las perso
nas ignoradas a quienes también se 
cita y pudiera perjudicar la informa- 
cix5n pretendida', compareacan ante 
este Juzgado a hacer uso de su dere
cho, si viere convenirles.

Dado en Valladolid, a once de ene 
ro de mil novecientos sesenta y seis. 
Rafael G-ómez-EscOlar González.—El 
secretario!, Angel Mingo.

RELACION DE FINCAS OBJETO DE 
INFORMACION

Privativas de doña María Criado 
BráSo-Montiano :

1 .^ Casa' en la villa de Zaratán, en 
la calle titulada Comal de la Copera, 
número 29, antes 2, su superficie es 
de 548 metros œadrados; linda por 
el frente, con calle de su situación; 
por la derecha, entrando, con casa 
de Jesús Valentín, antes doña Petra 
Briso-Montiano ; izquierda, de don 
Nicéf'oro Nieto, antes de Pedro Ló
pez, y accesorio, de don Aniano Ar
naiz y Teótico Martín, antes Añado 
to Domínguez, y hjerederos de 
Damián Gutiérrez.

2 .®' Una tierra, hoy viña, sita al Pá
ramo de Calderón, pago Piedras Ne
gras, formada por la del Picón de los 
Caminos y la del lado Norte, de una 
superficie de 6 hectáreas, 5 áreas y 
88 centiáreas; linda al Norte, Pedro 
Cernuda Alvarez; Sur, senda de San 
Miguel de Pedrosa; Este, senda de 
la Galera, y Oeste, Aurelio Ortega 
Ortega y Manuel Herrero.

Esta finca, se forma por agrupación 
de las siguientes:

a> Una .tierra, hoy viña, al Pára
mo dé Calderón, pago de Piedras Ne
gras, que es la del lado Norte; linda 
por este aíre, con j^artija de María 
Herrero; Este, de Blas María Alon
so; Oeste, camino de Pedrosa, y Nor
te y Sur, de Feliciano Montiano, y 
viñas de herederos de Francisco 
Castilla.

b ) Una tierra, hoy viña, es la del 
Picón de los Caminos, al pago de Pie 
dras Negras, de 3 hectáreas, 2 áreas 
y 94 centiáreas; linda. Norte, partija 
de Aniceta Herrero; Este, senda de 
la Galera; Oeste, herederos de Vi
centa Alvarez, y senda de Calderón 
que va a Pedrosa.

4 .» Viña ai término municipal de 
Fuensaldaña, al pago de la Puente 
del Pastor, de 1 hectárea, 86 áreas y 
36 centiáreas; linda al Norte, senda 
del pago; Sur, Ricardo. Briso; Oeste, 
herederos de Aurelio-Prieto, y Este, 
Gervasio Centeno y Moisés/ Duque, 
antes al Norte, sendero del pago y 
Majuelo de Lino Gil y otros; Medio

día, sendero; Naciente, el de Tibur
cio Lebrero, y Poniente, majuelo de 
Clara Briso.

5 .^ Viña al Vallejo, de 2 aranza- 
das o 50 áreas y 30 centiáreas; linda 
al Norte, tierra de Esther Herrero; 
ai 'Poniente, tierra de Nicolás Gober
nado; Naciente, majuelo de Pruden
cio' Duque y otros, y Mediodía, Cres
cencio García.

6 .®- Tierra en término municipal 
de Fuensaldaña, hoy majuelo, al pa
go de Vaideumbela^ de 46 áreas y 58 
centiáreas; linda ai Norte, Eustorgio 
Briso Montiano, antes de Petra Mou
rante; Sur, de Dionisio Villalba an
tes, ahora de Gervasio Centeno; al 
Este, herederos de Santiago Prínci
pe, antes de Baltasar Castañeda; al 
Oeste, herederos de Ignacio Duran
go, antes de Dionisio Martín.

7 .®- Majuelo .al pago de Valdetán 
OI raya del término munátipal de 
Fuensaldaña, de 38 áreas y 88 cen
tiáreas; linda al Norte, Félix Escu
dero Valverde, antes majuelo de Ma
nuel Alvarez; Sur, Francisco Moral 
Morencia, antes la de Manuel Moral ; 
'Este, Idle Balbino Morante Barriga, 
antes de Agustín M'Onitiano, y al Oes-' 
te, de Victorino Gil Crespo., antes de 
¡Marquesa de Olivares.

Fincas de la. propiedad de don Fi
del Barrigón Olmedo:

8 .®' Viña en término! de Fuensal
daña, ai pago de San Pedro de Pe
drosilla y Los Oasa-res, titulada de 
Los Hilos o de Los Silos, de una 
hectárea, 86 áreas y 32 centiáreas; 
linda al Norte, camino que va de San 
Pedro a Valdetán; Sur, herederos de 
Daniel Vázquez, antes de José Sainz 
Pardo- y Victoriano Parrado; Este, 
Pilar Maita Lebrero, antes Julián 
Ctemuda, y Oeste, con Cirilo García 
Lebrero, antes de Enrique Quintero.

9 .®- Viña en igual término' de 
Ftiensaidaña, al pago del Carrajueio, 
■de una hectárea-, 35 áreas y 83 cen
tiáreas; linda al Norte y Oeste, con 
Alejandro Briso Salinas; Sur, Elena 
Gobernado Morán, antes de Casta 
Morantes, y Oeste, el camino del 
pago.

Fincas propiedad de la -sociedad de 
gananciales :

10 . Viña al término municipal de 
FuensaJdaña, al pago del Coto o Ne
gral, de 91 áreas y 60 centiáreas; lin
da al Norte, Saturnino Mintegui, an- 
tesi Pablo Herrero; Sur,' de Juan 
Abril, antes de Isidora Abril; Este, 
camino del pago, y Oeste, de Ansel
ma Briso Montiano, antes de Felipe 
Crespo.

11 . Viña al, pago del Cbrajuelo, del 
téirmino' municipal de Fuensaldaña, 
de una hectárea y 89 áreas; linda al 
Norte, de Victoriano Gill Crespo; Sur, 
camino del Pago; ESte, Cándido Be
nito Pérez, y Oeste, Ricardo Casal 
González.

ESta finca se forma por agrupa
ción;

a) Tierra al pago de Carrajueio,, 
de 94 áreas. Linda ai Este, de Cándi
do Benito, Oeste, de Ricardo- Casado; 
Sur, camino del pago, y Norte, de iba 
Marquesa de Olivares.

b) Oltra al Coto o Negral, de 95 
áreas. Linda al Este, camino del pa
go; Sur, de Isidoro Abril, Oeste, de 
hered'eros de Eulogio García, y N-or- 
te, de Francisco García.

12. Viña al tértmino m'unicipal de. 
Fuiensaidaña, al pago de Casa Casti- 
11o, de 44 áreas y 1.260 cepas. Linda 
al Noirte, Anselma Briso Montiano,, 
antes de Gabriela Villalba; Sur, de 
la misma anterior, antes de Juan Le
brero Saldaña ; E'Ste, Pedro Partad'O 
Díez, antes Leopoldo Briso Montiano,, 
y Oeste, con Hereo Duque Lebrero, 
antes Pedro Parrado Díez.

13. Viña al pago de Valldosancho. 
del término m unicipall de Fuensal
daña, de 32 áreas y 60 centiáreas, con 
896 cepas. Linda al Norte, Dionisio 
Verdejo, antes Eugenio Aparicio;. 
iS'Ur, Argimiro Parrado Poliz; Este, 
Florencio de Diego, antes herederos 
de Alejandro Parrado Duque, y Oes
te, con senda dei pago.

14. Viña en término municipal de 
Puensa-ldaña, al pago- de Valdeumbe- 
11a, de 72 áreas y 84 centiáreas. Linda 
al Norte, herederos de Isidoro Abril 
Martín, antes de Luis-Antonio Con
de; Sur, con Alamo Aparicio Quinte
ro, antes Victorino Parrado; Este, 
con Demetrio! Nieto de Diego, antes 
Dionisio Vielba, y Oeste, Moisés Du
que Lebrero, antes Ventura Placer.

Las fincas relacáionadas con los nú- 
m-eros 1 y 2 pertenecen a doña loaría 
Criado por herencia- de su madre do
ña Petra-Cristina Driso-Montiano y 
su padre don Victorio Criado.

Lais núm-eros 4, 5 y 6 por título de 
permuta con doña Elena Criado Bri
so Montiano y don Luis Ruipérez 
Gil; la número 7 por compra a dón 
Mardonio Briso Montiano.

Las fincas 8 y 9 por herencia de 
don Fidel Barrigón de su padre.

La finca número' 10 por compra a 
doña Ezequiela Placer Barriga.

La 'número 11 por compra a doña 
Crescencia Barriga y don Luis Gar
cía Morencia.

La número 12 por compra a doña 
Eufemia Padrones Gago y doña Pi
lar y doña Ma-rtina Padrones Gago.

La número 13 por compra a don: 
Pablo Padrones Gago.

■ La^jioïe¥^Î4po^ compra a don- 
Majano Pmáého^ Biasferdo y don Ca
lixto 'y don C^'i^sw Pinacho Bas- 
ta^dq.
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